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de Chittán Viejo
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CHILLAN VIEJO, I 5 ENE 2021

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las [\lu n icipalidades de las
Comunas que indican".

DECRETO:
l.- APRUEBASE: el Contrato a Prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don VICTOR
EDUARDO SALAZAR GILABERT, Cédula de ldentidad N' 10.904.806-2, et que
regirá desde el 01 .01 .2021 hasta 31.08.202'1 , qu¡en dará cabal cumplimiento a todo
lo establecido en é1, como lngeniero Comercial para Asesoría en Gestión Financiera
y Construcción rendición de Cuentas, para el Departamento de Educación Municipal
de la comuna de Chillán Viejo, conforme PADEÍT/.

2.- PAGUESE, un honorario de $ 1.450.000.-
incluido impuestos de acuerdo al artículo tercero del contrato de prestación de
servicios.

3.- | UTESE, los gastos que origine el presente
Decreto a la cuenta de Ed cton nte del Área de Subvención Regular

ANOTESE, C CHIVESE.
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Dir. Administración Educación Municipal E}§
APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON VICTOR EDUARDO
SALAZAR GILABERT

DEcREro (E) N. 215

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar un lngeniero

Comercial para Asesoría en Gestión Financiera y Construcción rendición de Cuentas
para el Departamento de Educación Municipal de la comuna Chillán Viejo, conforme
PADEM.

2.- Decreto Alcaldicio N" 401 8 de fecha
31.12.2020, que aprueba el presupuesto de Educación Municipal año 2021.

3.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
Íecha 04.01 .2021.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 380 del 31 .01.2020,
que aprueba contrato prestación de servicios desde 01.01.2020 hasta 31 .12.2020,
conforme PADEM.

5.- Contrato de Prestación de Servicios Suscrito
entre la Municipalidad de Chillan Viejo y don VICTOR EDUARDO SALAZAR
GILABERT.
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CONTRA DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, 04 de enero del 2021, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, Persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGoS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡c¡liados en Chillán
V¡ejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Mun¡cipio y, don VICTOR EDUARDO SALAZAR
cILABERT, de Nac¡onalidad Chileno, de estado civil Soltero, Cédula Nacional de ldentidad N'
10.904.806-2, de Profesión u Oficio lngeniero Comerc¡al, domic¡liado en Salto de los Pellines N'3374
V¡lla Doña Josefina, Chillán, en adelante, el Prestador de Servicios, se ha convenido en el siguiente
confato a honorarios:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato el prestador servicios, se obliga a desarrollar o ejecutar labor de

lngeniero Comerc¡al para Elaboración de: 1' Construcción rendic¡ón de cuentas (Remuneraciones,

Compras, Otros lngresos y Honorarios) y 2' Asesoria en Gestión Financiera (Asesoría financiera-
contable, Análisis del presupuesto, Análisis plan de cuentas de la SIE e lndicadores de gestión) y a
reallzar todas aquellas act¡v¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta

o ind¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de acuerdo a la coordinación de la
Directora del Departamento de Educación Munic¡pal.

TERGERO.- De la cancelación al prestador de servicios
El Departamento de Educación Munic¡pal pagará a Don VICTOR EDUARDO SALAZAR GILABERT,
la suma mensual de $'1.450.000.- (un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos) inclu¡do impuesto,
desde 01.01.2021 hasta 31.08.2021, el pago se hará efectivo prev¡a presentac¡Ón de la boleta de
honorario y recepción conforme por parte de la D¡rectora Departamento de Educación Municipal
mediante cert¡ficado.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de acuerdo a la coordinación
de la Directora del Departamento de Educac¡ón Municipal.

QUINTO.-EI profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el debido
cuidado, ev¡tando comprometer la seguridad del rec¡nto donde desarrollará sus labores y la salud e
integr¡dad de los funcionarios y funclonarias de la dependenc¡a.

El incumplimiento de cualqu¡er obl¡gac¡ón de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave, y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner

término al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de servicios.

SEXTO: lnhab¡lidades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscrib¡r, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al e.lercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual proh¡b¡c¡ón reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, o
litig¡os pend¡entes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos, hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la ¡nstitución antes señalada.
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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación MunicipaI

SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Func¡ones. El Prestador de Serv¡c¡os estará sujeto a lo establecido

en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica const¡tucional de Bases Generales de la

Admin¡strac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: prohibic¡ones. Oueda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios util¡ce su

oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades polÍtico partid¡stas o en cualesquiera otras

ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 949.

Su infracción dará derecho a la Municipaladad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Munic¡palidad desee prescindir de los servicios del prestador de serv¡cios,

asi como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisiÓn, sin que exista el derecho de cobro de

indemnización alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a poner término por anticipado de

este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresiÓn de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fecha 01.01.2021 y regirá hasta el 31.08'2021 y/o hasta

cuando sean necesarios sus servicios.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domic¡lio en la comuna de

Chillán V¡ejo y se somete a la Jurisdicción de sus Tr¡bunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se firma en cuatro eJemplares, uno de los cuales declara

recibir el Profesional en este acto a su entera conformidad.

VICTOR EDU R GILABERT AYLWI G
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